
teria esta última a la que se refiere la misma Ley en precepto 
independiente (disposición adicional sexta de la LET).

En cuanto ai argumento de la ilegalidad de la Orden minis
terial de 8 de julio de 1981, y aun sin entrar en el enjuiciamiento 
de una cuestión hoy pendiente ante otros Tribunales, hay que 
advertir que el Juicio de referencia no puede limitarse a una 
comparación entre la Orden en cuestión y el Real Decreto de 
20 de febrero de 1979, pues entre éste y aquélla se promulgó 
precisamente el Estatuto de los Trabajadores, con cuya antes 
citada disposición adicional sexta guarda relación la Orden 
de 1981.

Queda por analizar el tercer y principal argumento -del re
currente, que no discute la utilización del criterio de la mayor 
representatividad para designar a los tres Vocales-sindicales de 
las Comisiones Ejecutivas Provinciales del INEM (artículo 16, c), 
de la Orden ministerial de 8 de julio dé 1981), pero que estima 
discriminatorio que ese derecho a estar presente en tales Comi
siones se reconozca a los sindicatos más significativos a escala 
nacional y no, ya que el órgano en cuestión es provincial, a 
los sindicatos más representativos en cada provincia. Veamos 
este problema con el debido detenimiento.

Tercero.—El sistema de pluralismo sindical derivado de la 
libertad de sindicación (artículos 7 y 28.1 CE) obliga a que a 
la hora de determinar la presencia de representantes sindicales 
en organismos insertos en la Administración haya de utilizarse 
algún criterio que sin ser discriminatorio permita una eficaz 
defensa de los intereses de los trabajadores que se verían per
judicados por una atomización sindical. Uno de esos criterios 
suele ser el de otorgar esa presencia a las «organizaciones re
presentativas de trabajadores» de que habla, por ejemplo, el ar
tículo 4.3 del Convenio de la OIT de 9 de julio de 1948, ratificado 
por España por Instrumento de 14 de enero de 1980, por el que 
se' impone a cada miembro de la OIT el deber de crear y man
tener un servicio nacional público y gratuito de empleo; o el de 
reconocer tal presencia las «organizaciones más representativas 
de trabajadores», a las que se refiere en otro contexto el artícu
lo 3.5 de la Constitución de la OIT. Sin embargo ni en las reso
luciones del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Admi
nistración de la OIT ni en la jurisprudencia del Tribunal Eu
ropeo de Derechos Humanos es posible hallar unas reglas de 
validez general para determinar en todo caso qué debe enten
derse por organización u organizaciones sindicales más repre
sentativas, o cuál es el porcentaje de representatividad que debe 
exigirse como mínimo para determinarlas, o en qué ámbito terri
torial (nacional o provincial o municipal) ha de medirse. El 
mencionado Comité ha dado pautas orientativas del mayor in
terés, tales como que la independencia de las organizaciones 
de trabajadores se ve comprometida cuando los poderes públicos 
establecen entre ellas «una discriminación que no se basa en 
criterios objetivos» (informe 36, caso número 190, párrafos 196 
y siguientes); o como que aún no siendo criticable que la legis
lación de un país establezca una distinción entre las organiza
ciones sindicales más representativas y las demás, ello no debe 
tener como consecuencia conceder a aquéllas «privilegios que 
excedan de una prioridad en materia de representación en las 
negociaciones colectivas, consultas con los Gobiernos o incluso 
en materia de designación de los Delegados ante organismos 
internacionales» (informe 36, caso 190, párrafo 193); e igualmente 
es muy esclarecedora la afirmación por él mismo Comité del 
principio según el cual «los criterios en que se inspire la dis
tinción entre organizaciones más o menos representativas tie
nen que ser de carácter objetivo y fundarse en elementos que 
no ofrezcan posibilidad de parcialidad o abuso» (informe 36, 
caso 190, párrafo 195). Doctrina que concuerda con la establecida 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en las sentencias 
citadas en él fundamento primero, en las que a propósito de 
una interpretación conjunta de los artículos 11 y 14 de la Con
vención Europea y estando en debate problemas de posible dis
criminación entre organizaciones sindicales se afirma que «la 
igualdad de trato es violada si la desigualdad está desprovista 
de una justificación objetiva y razonable».

A la luz de estos principios interpretativos es ya posible de
terminar si constituye una medida discriminatoria contra los 
sindicatos más representativos a escala provincial el hecho de 
que la representatividad para intervenir en la CEP del INEM

haya de entenderse «referida a nivel estatal» como dice el ar
tículo 2.1 de la Orden ministerial, de 8 de julio de 1981, bien 
entendido que lo necesario a tal efecto no es decidir si el cri
terio contenido en la Orden ministerial y aplicado por el Dele
gado de Trabajo Presidente de la CEP de Baleares es el más 
acertado o el más conveniente politicamente, ni tampoco si es 
el más acorde con la Constitución, lo cual entrañaría juicios 
de valor o de preferencia que este Tribunal no puede jamás 
emitir, sino tan sólo si es discriminatorio por ser irracional o 
arbitrario, o si por el contrario es razonable y objetivo, para 
decidir lo cual importe mucho tener en cuenta el carácter del 
INEM y las funciones de .sus Comisiones Provinciales.

El INEM es, como quería el artículo 2 del Convenio de la OIT 
de 9 de julio de 1948, un organismo de carácter nacional que 
organiza la colocación de los trabajadores «como servicio na
cional público gratuito» (artículo 40.1 de la Ley 51/1980, de 8 de 
octubre, Básica de Empleo). Es más, a tenor de los artículos 3 
y 43 de la misma Ley el INEM es el órgano gestor de la política 
de empleo del Gobierno y en cuanto tal no sólo es que tiene un 
ámbito nacional de actuación, sino que posee una estructura 
jerarquizada y centralizada siendo sus «órganos directivos» el 
Consejo General, la Comisión Ejecutiva y la Dirección General 
del Instituto (artículo 40.3 y siguientes de la Ley Básica de 
Empleo). Junto a estos órganos directivos que el citado artículo 
impone y que fueron casi literalmente tomados del Real Decre
to 439/1979, de 20 de febrero, y han sido desarrollados después 
por la Orden ministerial de 8 de julio de 1981, figuran, pero ya 
no con carácter directivo, las Comisiones Ejecutivas Provin
ciales, cuyas funciones no vienen establecidas por el artículo 40.8 
de la Ley Básica de Empleo (que dispone su composición pero 
no sus funciones) sino por el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1981, y que consisten en supervisar y comprobar 
a nivel provincial los acuerdos de los órganos directivos, y en 
proponer medidas, planes y programas para el perfeccionamiento 
de aquellos acuerdos en el ámbito provincial. Asi, pues, ías Co
misiones Ejecutivas Provinciales no son órganos dotados de 
autonomía de decisión o gestión en el ámbito provincial, sino 
tan sólo meras piezas periféricas del Instituto Nacional.

Ahora bien, dada la estructura del INEM y la función en él 
de cada CEP, una de las opciones objetivas y razonables es que 
éstas tengan una composición reproductora de las del Consejo 
General y la Comisión Ejecutiva directiva o nacional, de modo 
tal que en todos los órganos la representatividad de las aso
ciaciones de empresarios o de las organizaciones sindicales se 
mida en el ámbito nacional, pues esa homogeneidad es cohe
rente con la estructura centralizada y jerárquica del órgano, y 
es razonable considerarla como condición para la mayor eficacia 
del mismo que preconiza el artículo 6 del Convenio de 9 de 
julio de 1948.

El análisis anterior desemboca no en la proclamación de las 
excelencias del criterio elegido por la Orden ministerial de 1981 
y puesto en práctica por el Presidente de la CEP de Baleares, 
pues como ya se ha dicho no es un juicio de preferencias el 
que esta Sala emite, pero sí ha de concluir forzosamente apre
ciando la racionalidad y objetividad de ese modo de medir la 
mayor representatividad sindical habida cuenta del carácter y 
estructura del INEM, por lo cual no pueden considerarse como 
discriminatorias ni las normas de la Orden ministerial, ni su 
aplicación contenida en la resolución impugnada.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA, 

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por la Unión Provincial de 
Baleares de la Unión Sindical Obrera.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1982.—Jerónimo Arozamena Sierra.— 
Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio Truyol Serra.— 
Firmados y rubricados.

21098 Pleno. Conflicto positivo de competencia número 
25/1982.—Sentencia número 54/1982, de 26 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, d°n Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Tru
yol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
La siguiente

SENTENCIA

En el conflicto constitucional positivo de competencia nú
mero 25/1982, promovido por el Gobierno de la Nación, repre

sentado por el Abogado del Estado, frente al Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de Cataluña, representado y defendido pof el 
Abogado don Manuel María Vicens i Matas. El citado conflicto 
tiene por objeto el Decreto de dicho Consejo Ejecutivo núme
ro 346/1981, de 10 de septiembre, por el que se determinan las 
funciones a realizar por el personal con categoría de administra
tivo y se amplía la escala de puestos de trabajo de la Generali
dad, añadiendo la categoría de auxiliar administrativo. De la 
sentencia ha sido ponente el Magistrado don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

l.° Por escrito de 26 de enero de 1982, el Gobierno de la 
Nación interpuso el conflicto constitucional positivo de refe
rencia contra el Decreto del Consejo Ejecutivo de la Generali
dad 348/1081, publicado en el «Diarl Oficial de la Generalltat 
de Catalunya» número 163, de 2 de octubre de 1981, por en-.



ténder que dicho Decreto infringe lo dispuesto en el artículo 
149, número 1, 18.a de la Constitución Española (C. E.) en rela
ción con los artículos lo, número 1.1) y Disposición transitoria 
sexta, número 5 (último párrafo) del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña (E. A. C.).

2° El Abogado del Estado ejercita también subsidiariamen
te la acción prevista ~en el título V de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional (L. O. T. C.), y solicita que, este Tri
bunal: a) declare que el Estado ostenta la titularidad de las 
competencias controvertidas en todos los artículos y disposi
ciones finales del referido Decreto-, b) anule en su integridad 
dicho Decreto, así como cuantas disposiciones y medidas de 
cumplimiento, ejecución y desarrollo del mismo hubieran po
dido adoptarse, si se evidenciara su existencia, y c) ordene no
tificar al Presidente de la Generalidad de Cataluña y publicar 
en el correspondiente «Diario Oficial» la suspensión en su in
tegridad del Decreto objeto del conflicto con base en el artícu
lo 181, número 2 de la C. E., que invoca expresamente a tales 
efectos.

Los argumentos en los que el representante del Gobierno 
de la Nación apoya sus pretensiones pueden sintetizarse de 
la siguiente manera:

A) Las -bases» del régimen estatutario de los funcionarios 
a que se refiere el artículo 149, número 1, 18.º no se limitan 
a ser el mero desarrollo de los artículos 23, número 2, 28, nú
mero l y 103, número 3 y concordantes de la C. E., sirio todos 
aquellos elementos, criterios, normas o principios que las Cor
tes Generales consideren adecuado establecer dentro de los lí
mites de los preceptos y principios constitucionales.

La determinación legislativa estatal de qué es lo «básico» 
en cada materia vincula al legislador autonómico de desarrollo.

B) El artículo 10, número 1 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, confiere a la Generalidad competencia, no «exclu
siva», sino de desarrollo legislativo y ejecución respecto del 
régimen estatutario de sus «funcionarios», por lo que el razo
namiento contenido en la contestación al requerimiento del 
Gobierno de la Nación a la Comunidad Autónoma centrado en 
normas relativas a «competencias exclusivas» (artículos 9, nú
mero 1 y 25 número 2 del E. A. C.) no se adecúa al caso pre
sente en que la competencia autonómica (artículo 10, núme
ro 1.1) del E A.C.) no tiene la calificación de «exclusiva», i

Por otro lado, el término, «funcionarios» debe entenderse 
ampliamente como contenido propio y normal del régimen del 
personal al servicio de la Generalidad, comprendiendo, en con
secuencia, ej régimen de todo el personal, aunque no sea fun
cionario de carrera o de empleo, sino personal contratado en 
régimen de Derecho Administrativo o laboral.

C) El último párrafo de la Disposición Transitoria sexta, 
número 5 del E A. C., no puede concebirse como inútil reite- 
ración de la Disposición Transitoria segunda del mismo, dadas 
sus evidentes diferencias de redacción, ya que su significado 
no puede ser otro que el de asegurar la existencia de una 
organicidad de conjunto en el régimen funcionarial de la Ge
neralidad, eliminando a radico las regulaciones fragmentarias, 
descoordinadas y parciales que pueden inducir a confusiones.

Así, pues, el tenor de la aludida Disposición Transitoria Sex
ta, número 5, determina un vicio de incompetencia radical res
pecto al Decreto impugnado, precisamente por su carácter frag
mentario, ocasional y parcial.

D) El Decreto en conflicto contradice también principios y 
normas básicas del régimen estatutario de funcionarios tal 
y como pueden inferirse del. ordenamiento estatal vigente, el 
cual, en ausencia de una ley básica de función pública, dic
tada conforme a lo establecido en el artículo 149, número 1, 
18.°) de la C. E., debe entenderse que vincula de la manera 
más estricta, conforme a la doctrina del «límite más estrecho» 
sentada por la sentencia del Tribunal Constitucional (T. C ), 
de 28 de julio de 1981, a la normación autonómica. En una 
situación que todavía no es de pleno despliegue autonómico, la 
armonización de los principios de unidad y autonomía debe 
buscarse en un punto que afirme las exigencias de unidad.

Partiendo de la premisa anterior, el representante del Go
bierno de la Nación considera como básicos los siguientes cri
terios de la vigente legislación estatal de funcionarios.

a) Las funciones a que se refieren los apartados 4 y-5 del 
artículo 23 de la Ley de funcionarios civiles del Estado, son 
funciones de Cuerpos funcionariales, y, concretamente, de los 
Cuerpos Generales, administrativo y auxiliar.

Por el contrario, las funciones a que se refieren los primeros 
apartados de los artículos 1 y 2 del Decreto impugnado no se 
asignan a. Cuerpos, sino a las categorías de administrativo y 
de auxiliar administrativo, respectivamente, siendo así que la 
vigente legislación de funcionarios se caracteriza por la aboli
ción de las «categorías» en el sentido que tuvo- esta expresión 
en nuestro Derecho histórico.

b) Los puestos de trabajo, clasificados en plantillas orgá
nicas, no sirven como punto de referencia de las funciones de 
los funcionarios.

En cambio, en el Decreto de la Generalidad parece claro 
que la asignación de «categoría» —y no el ingreso en un Cuer
po— es el elemento esencial para la distribución de puesto de 
trabajo, tal como resulta del enunciado del artículo 2, número 1 
de dicho Decreto.

Además,, en este Decreto, el nivel de titulación exigida no 
es para el ingreso en un Cuerpo —o, en el caso de contratados 
para colaboración temporal, para ejercer funciones de un Cuer

po— sino para acceder al «puesto de trabajo» de una «cate
goría», con lo que se elimina radicalmente el esquema de or
ganización por Cuerpos en beneficio de otro totalmente dis
tinto. . 

c) En el caso concreto del Cuerpo General Administrativo 
es criterio básico de ordenación el que la titulación pueda ser 
sustituida por los años de servicio, según lo dispuesto en el 
artículo 23, número 4, en relación con el articulo 31, núme
ro 1.c) de la Ley de funcionarios.

Por el contrario, el Decreto impugnado prescinde totalmen
te de lo establecido en el segundo precepto citado que hace 
equivalente posesión del título y determinado número de años 
de servicio en el Cuerpo General Auxiliar para acceder al Cuer
po General Administrativo.

d) Tan esencial se considera la determinación de funciones 
y el nivel de titulación por Cuerpos que el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 2271977, de 30 de marzo, congela con rango de Ley 
toda modificación de funciones de Cuerpos, Escalas o Plazas, 
asi como la del nivel de titulación.

El Decreto impugnado, dada la amplitud . de los términos 
empleados y de su ámbito personal de aplicación, pretende, de 
hecho, establecer un novedoso sistema dé organización de la 
función pública, si bien limitado a administrativos y auxiliares.

e) Los artículos, 1, número 1 y 2, número 1 del Decreto 
objeto del conflicto, modifican las funciones qüe ajos Cuerpos 
Generales Administrativos y Auxiliar atribuyen los apartados 
4 y 5 del artículo 23 de la Ley de Funcionarios.

f) . La determinación de las retribuciones brutas del perso
nal que se contrate con categoría de auxiliar administrativo 
establecida por el articulo 3 del Decreto impugnado, constituye 
también una extralimitación de las bases del régimen de las 
retribuciones de dicho personal, contenidas tatito en el Decreto 
1742/1968, de 30 de junio, que desarrolla el artículo 6 de la Ley 
de funcionarios (cfr. el artículo 14 números 1 y 3), como en la 
Ley de presupuestos para 1981 (artículo 8, número 3), aplicable 
en el momento de entrar en vigor el Decreto impugnado. En de
mostración dé su aserto, el Abogado del Estado adjunta certi
ficación expedida por la Dirección General de Presupuestos so
bre las retribuciones percibidas en 1981 por un funcionario de 
entrada del Cuerpo General Auxiliar.

Por otro lado, el artículo 3 del Decreto en cuestión, que 
hace, además/ abstracción de toda posible distinción entre con
ceptos retributivos básicos y complementarios y prevé una paga 
extraordinaria muy superior al sueldo personal inicial de un 
funcionario auxiliar estatal de carrera, desborda, asimismo, la 
jornada de cuarenta y dos horas semanales establecida a efec
tos retributivos por el artículo 5, número 2 de la'Ley de Re
tribuciones de 2 de mayo de 1965.

E) La situación expuesta puede ser conceptuada como cons-
titucionalmente ilegítima por incompetencia, no sólo por afec
tar a las bases del régimen retributivo', sirio también por in
fringir un límite general del ejercicio de las competencias auto
nómicas y concretamente el deber de comportarse bona fide, 
con consideración a los intereses del Estado y de otras Comu
nidades Autónomas y que podría sentarse en los artícülos 2 
y 138, y concordantes de la C. E., en Jos que se sanciona, al 
igual que en el propio Preámbulo del E. A. C., el principio de 
solidaridad. '

F) Dado que la Ley 4/1981, de 4 de junio, de medidas ur
gentes sobre la Función pública de la Generalidad de Cataluña, 
fue declarada en suspenso por el Tribunal Constitucional a 
raíz de la interposición de un recurso de inconstitucionalidad 
contra la misma, no debió publicarse con posterioridad el De
creto impugnado, que sólo podía hallar su base y cobertura 
legal en la Disposición Transitoria única de dicha Ley.

Esa publicación supone, por “lo menos, un desconocimiento 
de la eficacia suspensiva de la invocación por el Gobierno de 
la Nación del artículo 161. número 2 dé la, C. E., así como un 
desbordamiento de un límite general del ejercicio de competen
cias autonómicas.

G) Él representante del Gobierno termina sus alegaciones 
añadiendo que si el T. C. considera que el motivo señalado (o 
«ad cautelam» cualquier otro de su escrito),no encuentra ca
bida en el marco estricto del título IV de la L. O. T. C., suplica 
expresamente que se entienda subsidiariamente ejercitada la 
acción al amparo del título V de dicha Ley en cuanto fuera 
preciso.

3.° Por providencia de 2 de febrero de 1982, la Sección Se
gunda del .Pleno de este Tribunal acordó: a) admitir a trámite 
el escrito presentado en unión de los documentos que lo acom
pañan y tener por comparecido y parte al Abogado del Estado 
en representación del Gobierno; b) tener por formalizado, a 
reserva de lo que resulte de los antecedentes, el conflicto de 
competencia positivo planteado por el Gobierno frente al Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña en relación con 
el Decreto 348/81, de 10 de septiembre; c) comunicar al Pre
sidente del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 
la formalización de dicho conflicto, asi como la suspensión de 
la vigencia del Decreto impugnado por haber invocado el Go
bierno el artículo 181, número' 2 de la C. E.; d) señalar el pla
zo común de veinte días para que el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad sé persone en la forma prevista en el artículo 82, 
número 2 de la L. O. T. C., y aporte cuantos documentos y 
alegaciones considere convenientes; e) ordenar la' publicación 
de la formalización del conflicto y la suspensión del Decreto 
objeto del mismo en el «Diario Oficial de la Generalidad de



Cataluña», y en el «Boletín Oficial del Estado», y f) comunicar 
lo anterior al Tribunal Supremo para conocimiento de las Sa
las 'de lo Contencioso-Administrativo correspondientes por si 
ante las mismas estuviera impugnado o se impugnase el indi
cado Decreto a los efectos de lo dispuesto en el artículo 81, 
número 2 de la L. O. T. C.

4. ° Por escrito de 11 de febrero de 1982 el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de Cataluña se personó y compareció en el 
presente conflicto positivo de competencia, solicitando, al mis
mo tiempo, la concesión de una prórroga del plazo para forma1 
lizar las pertinentes alegaciones.

Por providencia de 17 del mismo mes, la Sección Segunda 
del Pleno de este Tribunal acordó conceder la prórroga solici
tada por un plazo adicional de diez días, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 306 y 307 de la L. E. C., de apli
cación subsidiaria en este caso.

5. ° Por escrito de 9 de marzo dé 1982, la representación del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad formuló sus alegaciones 
en oposición al conflicto suscitado por el Gobierno de la Na
ción en solicitud de que se dictase sentencia desestimando la 
petición adversa y declarando: a) que la Generalidad de Cata- 
uña es competente para dictar los preceptos objeto de impug

nación contenidos en el Decreto 346/1981; b) la inadmisibilidad 

de la acción ejercitada al amparo del título V de la L. O. T. C., 
y e) subsidiariamente, y para el caso de que no fuera decla
rada dicha inadmisibilidad, la desestimación de la demanda en 
lo que respecta a la petición de la contraria de que se anule 

el Decreto antes citado, así como cuantas disposiciones y me
didas de cumplimiento, ejecución y desarrollo del mismo hubie
ran podido adoptarse si se hubiere evidenciado su existencia.

6.° La representación de la Generalidad de Cataluña co
mienza su escrito oponiendo a la demanda del Abogado del 
Estado un motivo de inadmisibilidad de la misma en lo que 
respecta a la invocación por éste, bien que con carácter sub
sidiario, de lo dispuesto en el título V de' la L. O. T C., a los 
efectos de pretender la anulación del Decreto en conflicto.

En este sentido, dicha representación señala que el artículo 
76 de la L. O T. C. establece el plazo preelusivo de dos meses 
para el ejercicio /de tal acción y toda vez que el Decreto im
pugnado fue publicado en el «Diario Oficial de la Generalidad» 
número 163, de 2 de octubre de 1981, la referida acción resulta 
inadmisible por extemporánea, incluso aunque se ejercite de 
manera subsidiaria, puesto que el escrito de alegaciones ante 
este T, C., se presentó el 26 de enero de 1982, cuando ya había 
transcurrido con creces el mencionado plazo.

Bien entendido —continúa diciendo el Abogado de la Gene- 
ralidad— que no puede sostenerse que el escrito de requeri
miento tuviera efecto interruptivo del aludido plazo, ya que, 
aparte de tratarse de un término de caducidad que no admite 
interrupción, en el escrito de requerimiento no se alegaron los 
motivos en que se fundamenta la acción de nulidad

A continuación, el representante del Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad hace una serie de consideraciones sobre la doc
trina sentada por la sentencia de este Tribunal Constitucional 
de 8 de febrero de 1982, recaída en el recurso de inconstitu- 
cionalidad número 234/1981, que considera el único parámetro 
válido y eficaz para enjuiciar el presente conflicto de compe
tencias y de donde extrae las siguientes conclusiones: a) que 
la Generalidad de Cataluña puede proceder a la normación 
parcial de determinados aspectos de la función pública en su 
territorio, y b) que el Decreto impugnado ni predetermina el 
contenido de la futura Ley sobre la función pública de Cata
luña, ni mucho menos regula materias que necesariamente ha
yan de ser asumidas por la misma, sino que lo único que hace 
es regular, hasta que no se promulga la mencionada Ley, de
terminados aspectos en relación a la situación del personal 
contratado por la Generalidad para adaptarlos a los principios 
básicos que proclama la legislación del Estado.

Por otro lado, los argumentos en los que se basa el Abogado 
de la Generalidad para sostener que el Decreto impugnado no 
invade la competencia estatal para establecer las bases del ré
gimen estatutario de los funcionarios públicos podrían sinte
tizarse asi:

a) Las bases de las 7eyes anteriores a la Constitución no 
pueden ser ampliadas, habiendo de ser menos intensa la vincu
lación de las disposiciones de las Comunidades Autónomas a 
dichas bases que la exigible en relación a los principios bIc
ticos expresos o inducidos de la legislación postconstitucional.

b) La armonización de los principios de autonomía y unidad 
pasa por parámetros totalmente distintos a los apuntados por 
el Abogado del Estado, que en 'el caso del presente conflicto 
puede concretarse en que la potestad normativa de las Comu- 

Inidades Autónomas ha de sujetarse a las condiciones o princi
pios básicos de aplicación en todo el Estado, cuya determina
ción corresponde a las Cortes y, en caso necesario, a este 
Tribunal en su calidad de intérprete supremo de la Consti
tución. 

c) Lo básico es lo fundamental, es decir, lo que ha de ser 
Inexcusablemene observado para que dentro del concepto úni
co del Estado pueda tener acomodo la autonomía de determi
nados pueblos y regiones, y ese núcleo fundamental no puede 
ser ampliado o reducido aduciendo supuestas situaciones de 
transitoriedad o provisionalidad, sino que ha de ser determi
nado y, en su caso interpretado o inducido sólo con la mira 
puesta en que cada uno de los entes que integran la organi
zación jurídico-política de la Nación pueda ejercer, en el marco

de la C. E., las competencias que sean precisas para satisfacer 
sus respectivos intereses.

d) El término «categoría» que repetidamente emplea el De
creto 346/1981, se refiere .no a categorías personales que, obvia- 
,mente, han desaparecido después de la entrada en vigor de 
la Ley de funcionarios de 1964, sino a categorías funcionales, 
las cuales no pueden equivaler a otra cosa que al empleo del 
término «cuerpos». Que la voz «cuerpo» se suela referir o apli
car a los colectivos de funcionarios, ya sean interinos o de 
carrera, y. la «categoría» al personal que no ostente dicha con
dición, carece de trascendencia, puesto que, en realidad, y a 
nivel de principios, ambas expresiones tienen el mismo signi
ficado.

el Que el Decretó en litigio haya prescindido del criterio 
básico, establecido en el articulo 31, número í c) de' la Ley 
de funcionarios,, de que la, titulación pueda ser sustituida por 
los años de servicio, no implica la inconstitucional idad del 
mismo, ya que según la sentencia del Tribunal Constitucional 
de 8 de febrero de 1982. recaída en el recurso de inconstitucio- 
nalidad número 234/1981, la omisión en una Ley de una Co
munidad Autónoma de unas precisiones cualesquiera de carác
ter básico establecidas en la Ley estatal, que sería de todos 
modos aplicable, no vicia de inconstitucionalidad la primera, 
doctrina ésta que debe predicarse también en las normas 
con rango inferior a Ley.

f) El Decreto en conflicto no supone ninguna derogación 
o modificación del principio básico, consagrado en el artículo 
6 de la Ley de funcionarios de la excepcionalidad de la contra
tación administrativa, que impide utilizar ese procedimiento 
como vía normal de provisión de puestos en la función pú
blica.

g) A la conveniencia de establecer una adecuada homoge- 
neización de tareas que impida que sigan encomendándose a 
personal con título de BUP o equivalente trabajos susceptibles 
de ser realizados por personal sin dicha titulación responde 
la introducción de la 'categoría de auxiliar administrativo, asi 
como la descripción de las funciones encomendadas a las cate
gorías- de administrativos y auxiliar que, en lo sustancial, 
guardan paralelismo con las encomendadas a los cuerpos de 
funcionarios de esa denominación de la Administración del 
Estado y dé las corporaciones locales.

h) Las tareas que para las categorías de administrativo y 
auxiliar se asignan en los artículos 1 y 2 del Decreto impug
nado coinciden, esencialmente, con las que se detallan en los 
apartados 4 y 5 del artículo 23 de la Ley de funcionarios y la 
precisión de otras funciones para cada una de tales categorías 
no supone sino reconocer los nuevos niveles que, como conse
cuencia del uso de la informática en los trábalos de oficina 
y la progresiva complejidad de los circuitos administrativos, se 
observan en las Administraciones públicas de* la década d.e 
los ochenta, que no eran perceptibles en el año 1964, en que 
se promulgó la Ley de funcionarios.

i) En relación con la cuantificación global de las retribu
ciones y el número de horas semanales de trabajo de la cate
goría de auxiliar, a propósito del personal contratado, que es 
el contemplado en el articulo 3 del Decreto impugnado, el úni
co principio básico que cabe inducir de la legislación del Es
tado es el de que su posición no sea más beneficiosa que la 
de los/ funcionarios d carrera o interinos de la propia Comu
nidad Autónoma, no la concreta suma retributiva o el preciso 
número de horas semanales de dedicación, pues la cuantifica
ción o determinación de tales extremos queda deferida a la 
potestad normativa de dicha Comunidad, en virtud de sus fa- 
cultádes de autoorganización y autogobierno.

A este respecto hay que tener en cuenta que el legislador 
postconstitucional lo "ha entendido así en la Ley 40/1981.^ de 
28 de octubre, por la que se aprueban determinadas medidas 
sobre el régimen jurídico de las Corporaciones locales, cuyo 
artículo 10, número 3, atribuye a éstos la facultad de aplicar 
las diversas retribuciones complementarias de sús funcionarios 
v de fijar sus cuantías dentro de unos límites máximos y mí
nimos, lo que desdice la pretendida igualdad retributiva que 
el Abogado del Estado intenta deducir como principio • básico 
de la legislación estatal Bien entendido que si la uniformidad 
en materia de retribuciones no se predica de las Cornoracio- 
nes Locales, entidades dotadas de una autonomía cualitativa
mente inferior a la de las Comunidades Autónomas, mucho me
nos puede sostenerse en cuanto de estas últimas se trate.

j) El tratamiento específico y singular de-las retribuciones 
que las Comunidades Autónomas establezcan para sus servido
res, y más cuando no se traspasan los límites de lo razonable 
como en el presente caso, no atenta al principio de solidaridad 
proclamado por los artículos 2, 138 y concordantes de la C. E., 
y reconocido en el Preámbulo del E. A. C., ya que tal principio 
hay que entenderlo como instrumento para modalizar las gran
des decisiones del sector púdico de naturaleza económica o 
financiera y siempre que como consecuencia de ellas pudieran 
producirse desequilibrios territoriales, y,

k) Dictada la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de 
febrero de 1982, y al margen de que el Decreto objeto del 
presente conflicto se fundamente o no en la Disposición Tran
sitoria de la Ley 4/1981, de medidas urgentes de la función 
pública de la Generalidad de Cataluña, es incuestionable que 
la declaración de que dicha Ley es conforme a la Constitución 
convalidaría cualesquiera vicios o defectos que pudieran deri
varse de una supuesta precipitada publicación.
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7.º Por resolución del Pleno del Tribunal Constitucional de 
?2 de junio de 1982, se señaló para deliberación y votación el 
9 de julio de 1982.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l.° A los efectos de un correcto planteamiento del tema cen
tral que se debate en el presente conflicto positivo de compe
tencias debemos recordar, en primer lugar, que en ausencia de 
una Ley del Estado posterior a la promulgación de la Consti
tución que haya fijado las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios de las Administraciones públicas, tal como 
establece el artículo 149, número 1, 18.a) de la C. E.,. la Gene
ralidad debe tener en cuenta, al ejercer la competencia que le 
atribuye el E. A. C. en el articulo. 10, número 1, 1) en relación 
con el régimen estatutario de sus funcionarios, lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria segunda de dicho Estatuto de 
Autonomía.

Es decir, de acuerdo con la doctrina sentada por este Tri
bunal Constitucional en su sentencia de 28 de julio de 1981 
(Recurso 40/1981, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto, 
Suplemento al número 193, página 30, Fundamento 8.°), la Ge
neralidad puede ejercer sus competencias de desarrollo legis
lativo y de ejecución en aquellas materias en las que estatu
tariamente esté asi establecido respetando los criterios básicos 
tal como racionalmente se deducen de la legislación estatal vi
gente a la luz de la C. E., sin que, por tanto, dichas compe
tencias hayan de esperar a ejercitarse á que el Estado apruebe 
formalmente la legislación básica a que se refiere el artículo 
149, número 1 de la C. E.

Por otro lado, la legislación de funcionarios, aunque pre- 
constitucional puede ser encuadrada entre aquéllas, a las que 
alude la sentencia mencionada en el referido fundamento ju
rídico 6." «que disciplinan la acción sectorial del poder públi
co y no se encuentran inmediatamente condicionadas por el 
fundamento de legitimidad de ese poder y la estructura polí
tica que de él deriva», como ocurre, en cambio, con las leyes 
que tienen como objeto, precisamente, la constitución de los 
poderes públicos, «el establecimiento de su correspondiente ám
bito de competencias y la composición y estructura de sus órga
nos de gobierno y administración», por lo que la aplicación del 
mencionado criterio interpretativo «no debe ocasionar graves 
dificultades», pues «los principios o bases que dé esas leyes se 
derivan pueden ser interpretados en la generalidad de los 
casos de conformidad con la Constitución y pueden ser acep
tados, en consecuencia, como marco necesario para el ejerci
cio del poder legislativo que corresponde a las Comunidades 
Autónomas». («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto de 
1981, cit. página 30.)

La. referida doctrina transcrita del Tribunal Constitucional 
es la que debemos aplicar, mutatis mutandis, al presente con
flicto, ya que aunque la disposición impugnada no tiene, Cier
tamente, rango legislativo, se presenta por la Generalidad de 
Cataluña no sólo como producto de su competencia, sino como 
compatible con los aspectos básicos de la legislación estatal 
vigente.

Pues bien, lo que se trata ahora es de comprobar si el De
creto 346/1981 respeta las normas o criterios básicos tal como 
racionalmente se deducen de la legislación vigente en materia 
de funcionarios. Operación ésta que, por tratarse de legislación 
preconstitucional que obviamente no ha determinado expresa y 
formalmente qué ha de entenderse por básico, corresponde 
llevar a cabo a este Tribunal Constitucional en su calidad de 
intérprete supremo de la Constitución, tal como lo señaló la 
sentencia tantas veces citada, de 28 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de agosto de 1981, cit. página 30, 
Fundamento 5.°).

Esta es la cuestión esencial a dilucidar, sin que, contra lo 
que afirma el representante del Gobierno, sea relevante que el 
Decreto en conflicto no constituya una regulación orgánica o 
de conjunto, sino fragmentaria, descoordinada y parcial. Y ello 
no sólo porque, la Disposición Transitoria Sexta, número 5 del 
E. A. Cr no exige necesariamente que el régimen estatutario 
de los funcionarios de la Generalidad «quede establecido en un 
solo Cuerpo normativo, de manera que resulte contraria a la 
Constitución toda normación de aspectos determinados» tal y 
como ha destacado la sentencia de este Tribunal 5/1982, de 8 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de fe
brero, Suplemento al número 497~página 18, Fundamento l.°), 
y añadiendo que «la interdicción de una normación parcial de 
determinada materia implicaría, sin duda, una norma excep
cional que sólo puede estimarse existente cuando explícita
mente ha sido establecida» (sentencia 5/1982, «Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de febrero de 1982, cit. página 18). Todo 
ello porque lo que dicha Disposición Transitoria establece real
mente, tal y como se desprende de su enunciado literal, es que 
en ausencia de actividad normativa al respecto por parte de 
la Generalidad serán de aplicación las disposiciones del Es
tado vigente sobre la materia.

Del tenor de la aludida Disposición Transitoria no se des
prende, pues, como pretende el Abogado del Estado, un vicio 
de incompetencia radical respecto al Decreto 346/1981 impug
nado.

2.° Como hemos señalado en el fundamento jurídico ante
rior, mientras el Estado no dicte las bases del régimen estatu
tario de los funcionarios de las Administraciones públicas a 
que se refiere el artículo 149, número 1, 18.ª) de la C’ E., las

Comunidades Autónomas, en el caso concreto examinado, la 
Generalidad de Cataluña, han de respetar en materia de fun
ción pública los principios y normas básicas del régimen esta
tutario de los funcionarios tal y como puedan racionalmente 
deducirse del ordenamiento estatal vigente. Normas que debe
rán garantizar, como ‘se dice en el artículo 149, número 1, 18.a) 
de la C. E., un tratamiento común a los administrados en todo 
el territorio español.

Ahora bien, dichos principios y normas básicas no tienen 
por qué ser necesariamente, y en todo caso, las deducibles do 
disposiciones relativas a los funcionarios de la Administración 
del Estado, sino que pueden serlo también las deducibles do 
disposiciones del Estado relativas a funcionarios de otras Ad
ministraciones públicas y, en concreto, de las Administracio
nes locales en cuanto legislación más específica.

En este sentido, es de señalar que de la legislación relativa 
a los funcionarios de las Corporaciones locales pueda deducir- 
se un principio de ordenación de los funcionarios no pertene
cientes a Cuerpos Nacionales, en Grupos (de Administración 
General y de Administración Especial) dentro de cada Corpora
ción y la subdivisión de aquellos Grupos en los Subgrupos quo 
cita y, éstos, en su caso, en clases y categorías (Texto Articu
lado parcial de la Ley 41/1975, aprobado por Real Decreto 3046/ 
1977, de 8 de octubre, especialmente los artículos 30, 68 y 87).

De la consideración de esta legislación, y de la que regula 
el régimen de los funcionarios públicos del Estado se deduce 
que la ordenación de los . funcionarios en Cuerpos no es un 
principio organizativo que se imponga con carácter excluyente 
a todas las Administraciones públicas, pues junto a la existen
cia de Cuerpos está también el criterio vigente en el régimen de 
las Corporaciones locales de organizar a sus funcionarios no 
pertenecientes a Cuerpos Nacionales en grupos, subgrupos, cla
ses y categorías. Si esto es así, no puede decirse que el Decreto 
346/1981 de la Generalidad infringa principios básicos, cuando 
para sus funcionarios establece una ordenación en categorías.

Por otro lado, y teniendo en cuenta las referencias que se 
hacen en la exposición de motivos del Decreto impugnado a 
los de 19 de febrero de 1979 y 19 de abril de 1980 (el error en. 
la fecha inicial del primero, 1978, ha sido subsanado en la 
«corrección de errata» publicada en el «Diario Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña» número 240, de 14 de julio de 1982, 
página 1.625), se comprende mejor el vocablo «añadir» relativo 
a la categoría de auxiliar administrativo, ya que se omitió en 
el primero y figuraba con tal denominación en las plantillas 
de alguno de los Departamentos de la Generalidad, pero no en 
todos en el Decreto dé 19 de abril de 1980 de referencia.

3.“ Si, como hemos afirmado, la Generalidad puede crear 
categorías de funcionarios al servicio de su Administración, 
también entendemos que tiene competencia para determinar 
las funciones que corresponden a cada una de dichas cate
gorías, siempre que las referidas funciones equivalgan o sean 
homologables, en sus líneas generales, con las atribuidas a 
cuerpos o categorías análogas de funcionarios de la Adminis
tración del Estado o délas Corporaciones Locales, tal y como se 
deducen de la legislación estatal vigente. Tales funciones no 
tienen por qué ser necesarias y exclusivamente idénticas a las 
atribuidas a dichos Cuerpos o categorías similares.

El Decreto 346/1981 impugnado en sus artículos primero y 
segundo se refiere a las funciones de las categorías de admi
nistrativo y auxiliar administrativo respectivamente.

a) Por lo que se refiere a las funciones de la categoría de 
administrativo (artículo 1 del Decreto 348/1981), no coinciden 
literalmente con las del Cuerpo Administrativo del Estado, se
gún el Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 1964 (artículo 23, número 4); pero hay que tener en 
cuenta que tanto este Texto Articulado como el artículo 92 del 
Texto Articulado parcial de la Ley 41/1975, se mueven en el 
terreno de las generalizaciones («normalmente tareas de trámi
te y colaboración», se dice en los mismos), por lo que no es 
extraño que la 'Generalidad de Cataluña haya realizado una 
especificación más detallada de las funciones al regular la ca
tegoría funcionarial examinada. Al hacerlo la Generalidad por 
medio del artículo 1,' número 1 del Decreto impugnado no lo 
ha llevado a cabo por medio de un exceso desde el punto de 
vista de las competencias que tiene atribuidas por la C. E. y 
el E. A, C., ya que la Comunidad Autónoma goza, sin duda, de 
un margen con cierta amplitud para determinar las referidas 
funciones sin apartarse de las bases contenidas en la legisla
ción vigente. En concreto, y dada la generalidad con que. están 
formulados, como tenemos dicho, los artículos 23, número 4 
del Texto Articulado de 1964, y 92' del Texto Articulado parcial 
de la Ley 41/1975, bien puede considerarse que casi todas las 
funciones enumeradas en el artículo 1. número 1 del Decreto 
346/1981 impugnado, son una especificación detallada de las 
mencionadas en aquellos.

b) En lo que concierne a las funciones de la «categoría de 
auxiliar administrativo» (artículo 2, número 1 del Decreto im
pugnado), es de señalar que todas ellas coinciden, práctica
mente, con las del subgrupo de Auxiliares a que se refiere el 
Texto Articulado parcial de la Ley 41/1975, relativo al régimen 
local (artículo 93, número 2 del Texto, aprobado por el Real 
Decreto 3946/1977, de 0 de octubre de 1977).

No es, por consiguiente, razonable esgrimir, como hace la 
representación del Gobierno de la Nación, el argumento de 
que están atribuyendo funciones de otros Cuerpos especiales 
de la Administración del Estado, ni menos aún pensar que la



realización de tales funciones, en un nivel elemental, como es, 
sin duda, al que se refiere el Decreto 346/1981 impugnado, exi
ge la preparación de un funcionario de aquellos Cuerpos.

4. ° En otro orden de consideraciones, sí es cierto que los 
niveles de titulación y, en su caso, los años de servicios deter
minados por la legislación de funcionarios para acceder a los 
distintos Cuerpos Generales deben considerarse como básicos, 
en la medida en que establecen un criterio razonable y propor
cionado en cada caso en cumplimiento de los -principios de 
mérito y capacidad sancionados en el Artículo 103, número 3 
de la C. E., no lo es menos que la omisión en una disposición 
de una Comunidad Autónoma de determinados aspectos básicos 
contenidos en una Ley del Estado, en este caso, los relativos 
a los años de servicios en el artículo 1, número 2 del Decreto 
346'1981 impugnado, para acceder a la categoría de administra
tivo, no supone su inaplicabilidad ni, por tanto, la inconsti- 
tucionalidad de dicha, omisión, tal como se mantiene en la 
sentencia de este Tribunal Constitucional de 8 de febrero de 
1982, recaída en el recurso número 234/1981 («Boletín Oficial 
del Estado».de 26 de febrero de 1982, Suplemento al número 49, 
página 18. Fundamento 2.°).

5. ° Sobre las retribuciones establecidas en relación con el 
personal que se contrate con la categoría de-auxiliar adminis
trativo, a que se refiere el artículo 3 del Decreto impugnado, 
hemos de hacer algunas observaciones.

Aunque, ciertamente, la vigente legislación de funcionarios 
de las distintas Administraciones públicas (Texto Articulado 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964 (artículos 
95 a 101, 104, número 3 y 105); Ley 31/1965, de 4 de mayo, de 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado; Real Decreto-ley 22/1977 de 30 de marzo, que ha 
modificado parcialmente las dos Leyes anteriores; Texto Ar
ticulado parcial de la Ley 41/1975 (artículos 59 a 67), y Ley 
40/1981, de 28 de octubre por la que se aprueban determinadas 
medidas sobre régimen jurídico de las Corporaciones Locales 
(artículo 10), establece la distinción, a efectos retributivos, en
tre retribuciones básicas y retribuciones complementarias, no 
creemos que tal distinción deba considerarse como básica, tal 
como sostiene el Abogado del Estado cuando se trata, como 
ocurre en el caso que examinamos, contenido en el artículo 3 
del Decreto impugnado, de personal que se contrate en régimen 
de Derecho Administrativo con categoría de auxiliar adminis
trativo. Dos razones principales sirven de base a la afirmación 
anterior:

a) La primera porque el Decretó 1742/1966, de 30 de junio, 
por el que se regula la contratación de personal por la Admi
nistración Civil del Estado, al referirse a la remuneración del 
personal contratado para colaborar temporalmente en las ta
reas de la respectiva dependencia administrativa, supuesto al 
que, sin duda, también se refiere el artículo 3 del Decreto 
impugnado, establece, en lo que aquí interesa, que «la remu
neración del contratado no podrá exceder, salvo casos excep
cionales debidamente justificados, de la retribución personal 
inicial de los funcionarios de carrera del Cuerpo o plaza cuyas 
funciones realicen» y que «los contratados, tendrán derecho a 
dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, 
que no excederán del importe de su retribución mensual, ni 
de la cantidad-, cualquiera que fuese su retribución, que como 
sueldo personal inicial corresponde al funcionario del Cuerpo 
o plaza cuyas funciones realice» (artículo 14, números 1 y 3 
del Decreto 1742/1968). sin que, por consiguiente, se haga la 
más mínima referencia a la distinción entre retribuciones bá
sicas y complementarias, distinción que tampoco existe en el 
artículo 8, número 3 de la Ley 74/1980, de Presupuestos Gene
rales del Estado para el ejercicio de 1981. En el mismo sentido 
puede verse, por otra parte, el artículo 5 del Decreto de la 
Generalidad de 25 de septiembre de 1978, sobre contratación 
temporal de personal («Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña» número 7, de 2 de octubre de 1978, página 83), dic
tado durante la etapa preautonómica.

b) La segunda razón que queríamos apuntar es que la fi
nalidad que fundamentalmente tiene la distinción entre retri
buciones básicas y complementarias, cual es la toma en consi
deración exclusivamente de las primeras, y no de todas ellas, 
a los efectos de determinación de la base reguladora de las 
pensiones (artículo 20. número l. del Real Decreto-ley 22/1977), 
no tiene sentido en relación con el personal contratado en ré
gimen de Derecho Administrativo que, precisamente, por no 
ser funcionario de carrera, no causa pensiones.

Por otro lado, la norma de que la remuneración del con
tratado no puede exceder de la retribución personal inicial de 
los funcionarios a los que se asimile, de ser básica sería apli
cable, en el caso de la Generalidad, respecto de los funciona
rio' de la misma de idéntico nivel, y además, no se ha apor
tado prueba alguna de que tal principio haya quedado infrin
gido, pues los documentos presentados por la representación

del Gobierno de la Nación no se refieren a tales funcionarios, 
sino á los del Estado.

En cuanto a la relación entre las retribuciones que se fijan 
en el artículo 3 del Decreto impugnado, y la dedicación que se 
establece (cuarenta horas semanales), no constituye tampoco un 
exceso de competencia de la Generalidad, ya que contra lo 
que sostiene el Abogado del Estado, ni puede considerarse co
mo básica la jornada establecida a efectos retributivos por el 
artículo 5, número 2 de la Ley de Retribuciones, de 2 de mayo 
de 1965 (cuarenta y dos horas semanales), ni parece irrazonable 
que la Generalidad disponga de un cierto margen para deter
minar la jornada laboral a tales efectos, máxime cuando la di
ferencia, en este caso, no supone más de dos' horas semanales. 
Por otro lado, hay que hacer notar que no es la primera vez 
que la Generalidad utiliza, a efectos de retribuciones, la fór
mula de cuarenta horas semanales. En el Decreto de 19 de 
febrero de 1979 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 17, de 16 de marzo de 1979, página 199). citado en la 
exposición de motivos del Decreto impugnado, se regula el in
cremento de las retribuciones íntegras del personal contratado 
en régimen administrativo distinguiendo, a efectos de dicho in
cremento, entre diversas- categorías de funcionarios y entre las 
jornadas de cuarenta v veinticinco horas, respectivamente, para 
evaluar el monto de -los incrementos de referencia

6. ° En cuanto a la pretendida infracción del orincipio de 
solidaridad consagrado en el artículo 2 de la C. E., y desarro
llado en el artículo 138 de la misma, alegado por el Abogado' 
del Estado en relación a la remuneración anual de los auxilia
res administrativos contratados por la Generalidad, no hay in
dicio alguno de que las retribuciones de dicha categoría de 
contratados pueda afectar, por su volumen y cuantía . al equi
librio económico adecuado v justo entre las diversas partes del 
territorio español a que se refiere el artículo 138 mencionado.

También plantea la representación del Gobierno de la Na
ción la presunta falta de cobertura legal del Decreto impug
nado. habida cuenta de que se publicó cuando estaba en sus
penso por este Tribunal Constitucional la Ley de la Genera
lidad de Catalura-4/1981. de 4 de junio, de medidas urgentes 
sobre la función pública Al respecto, hay que observar que el 
Decreto impugnado no se funda explícitamente en dicha Ley, 
ni de su Disposición Transitoria única puede implícitamente 
deducirse como cree el Abogado del Estado.

7. ° Tal como se ha visto en los Antecedentes, el Abogado del 
Estado ejercita, bien que subsidiariamente, la acción prevista 
en el artículo 161. número 2 de la C. E., y regulada en los 
artículos 76 y 77 de la L. O. T. C„ junto a la acción principal 
consistente en el planteamiento de un conflicto positivo de 
competencia frente a la Generalidad de Cataluña.

El representante del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, 
se opone al ejercicio de tal acción subsidiaria por entender que 
había transcurrido el plazo de dos meses establecido en el 
artículo 76 de la L. O. T. C., para impugnar el Decreto de re
ferencia y solicita sea declarada inadmisible dicha acción.

Con carácter previo al problema del plazo, este Tribunal 
Constitucional debe señalar que su competencia se circunscribe 
al examen de la constitucionalidad y no de la legalidad, y ha
biéndose alegado motivos de mera ilegalidad, no procede en
trar en el examen de los mismos, pues, al efecto, la vía pro
cedente sería la judicial ordinaria, y, dentro de ésta, la con- 
tencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 153, c) de la C E., especialmente a la vista de la 
reciente Ley 34/1981. de 5 de octubre, por la que se dictan nor
mas complementarias sobré legitimación en el recurso conten- 
cioso-administrativo. que ha venido a sancionar expresamente 
la legitimación de la Administración del Estado «para recurrir, 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. las disposicio- 
nes generales y actos emanados de la Administración de las 
Comunidades Autónomas v entidades sujetas a tutela de éstas» 
(artículo 3).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

He decidido;

Declarar que la competencia controvertida en el presente 
proceso constitucional corresponde a la Generalidad de Ca
taluña.

Publiquese esta sentencia en.el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1982.—Manuel García-Pelayo y Alon
so.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura.—Ma
nuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llorente.—Glo
ria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás y Va
liente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant —Angel Escudero del Co
rral-Plácido Fernández Viagas.-«Antonio Truyol Serra.—Fir
mados y rubricados.


